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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 40
MINUTOS.)

Propuesta de cese o remoción del Parlamenta-
rio Foral Sr. Barrena Arza, del cargo de
Secretario.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Buenas tardes, señorías. Se inicia la sesión. Entra -
mos en el primer punto del orden del día, que es la
propuesta de cese o remoción del Parlamentario
Foral señor Barrena, del cargo de Secretario. Tal
como establece el Reglamento de la Cámara, este
cese o remoción será adoptado por mayoría absolu -
ta de los miembros que integran la Comisión. En
cumplimiento del acuerdo de la Mesa de 27 de
marzo de 2000 la votación será secreta por papele -

tas. Los señores Parlamentarios deberán votar sí, no
o abstención. En cualquier otro caso el voto será
considerado nulo. Antes de proceder a llamar nomi -
nalmente por orden alfabético a cada una de sus
señorías, la letrada va a proceder a leer las conclu -
siones del informe jurídico que los servicios elabo -
raron en relación con este tema a petición del Secre -
tario de la Mesa. Señora letrada, tiene la palabra. 

SRA. LETRADA (Sra. Díaz Rivas): Buenas
tardes, señorías. La conclusión del informe jurídico
elaborado por los servicios de la Cámara con
fecha 17 de marzo de 2000 dice: “Por tanto, aun -
que no estaba dentro de las competencias de la
Mesa realizar, en este caso, un análisis que fuera
más allá de comprobar el cumplimiento de los
meros requisitos formales de la iniciativa y ni

Comienza la sesión a las 16 horas y 40 minutos.

Propuesta de cese o remoción del Parlamenta-
rio Foral Sr. Barrena Arza, del cargo de
Secretario (Pág. 2).

Abre la sesión la Presidenta, señora Eguren Apeste-
guía, quien anuncia que la votación será secreta
por papeletas y que el acuerdo deberá ser adop-
tado por mayoría absoluta (Pág. 2).

La Letrada, señora Díaz Rivas, da lectura a la con-
clusión de un informe jurídico elaborado por los
servicios de la Cámara sobre la propuesta inclui-
da en el orden del día (Pág. 2).

El Secretario, señor Barrena Arza, procede al lla-
mamiento de los miembros de la Comisión
(Pág.3 ).

Se procede a la votación y queda cesado el Secreta-
rio de la Mesa (Pág. 3).

A continuación se abre un turno de intervenciones
en el que toman la palabra la señora Errazti
Esnal (G.P. Eusko Alkartasuna/Eusko Alderdi
Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco) y los seño-
res Alli Aranguren (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra), Taberna Monzón (G.P.
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua), Lizarbe Baztán (G.P. Socialistas del Par-
lamento de Navarra) y Catalán Higueras (G.P.
Unión del Pueblo Navarro) (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 10 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 15 minutos.

Elección, en su caso, del cargo de Secretario
(Pág. 7).

La Presidenta anuncia que se va a proceder a la
elección del Secretario de la Comisión (Pág. 7).

El Secretario, señor Kiroga Astiz, procede al llama-
miento de los miembros de la Comisión para la
votación secreta por papeletas (Pág. 8).

Tras la votación, resulta elegido Secretario el señor
Barrena Arza (Pág. 8).

A continuación se abre un turno de intervenciones en
el que toman la palabra la señora Errazti Esnal y
los señores Alli Aranguren, Taberna Monzón,
Barrena Arza (G.P. Euskal Herritarrok), Lizarbe
Baztán y Catalán Higueras (Pág. 8).

Elección de Vicepresidente (Pág. 11).

La Presidenta anuncia que se va a proceder a la
elección del Vicepresidente de la Comisión
(Pág. 11).

El Secretario, señor Barrena Arza, procede al lla-
mamiento de los miembros de la Comisión para
la votación secreta por papeletas (Pág. 11).

Tras la votación resulta elegida Vicepresidenta de la
Comisión la señora Abadía Gauna (Pág. 11).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 40 minutos.

(La Comisión reanuda posteriormente la sesión
para el debate y votación de la proposición de
Ley Foral del Defensor del Pueblo en la Comu-
nidad Foral de Navarra y de las enmiendas pre-
sentadas a la misma.)
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siquiera fuera posible ni reglamentario realizar por
dicho órgano una valoración como la que se for -
mula en el escrito de Euskal Herritarrok en rela -
ción con la cobertura de las vacantes en su caso, sí
resulta necesario advertir que un resultado final
del procedimiento que contradijera la interpreta -
ción del fundamento jurídico sexto de la sentencia
del Tribunal Constitucional 141/90, a la que se ha
hecho referencia a lo largo de este informe, no
gozaría de cobertura constitucional.” 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señora letrada. De acuerdo con lo
previsto el Secretario de la Mesa de la Comisión va
a comenzar a dar lectura a los nombres para que
sus señorías procedan a votar. 

SR. SECRETARIO (Sr. Barrena Arza): Abadía
Gauna, Pilar. Alli Aranguren, Juan Cruz. Catalán
Higueras, Alberto. Cristóbal García, Carlos.
Errazti Esnal, Begoña. González Mateo, Juan.
Jiménez Lázaro, José Matías. Kiroga Astiz, Shanti.
Lizarbe Baztán, Juan José. López Santesteban,
Cruz. Salanueva Murguialday, Amelia. Taberna
Monzón, Félix María. Barrena Arza, Joxe Pernan -
do. Eguren Apesteguía, María Dolores. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Sí. Abstención. Sí. Sí. Sí. Sí. Blanco. Sí. Sí. Sí. Sí.
Abstención. El resultado de la votación es: 9 votos
sí, 2 abstenciones y 1 en blanco. Por tanto, queda
cesado el señor Secretario de la Mesa. 

Corresponde a continuación, de acuerdo con las
normas aprobadas por la Mesa, la intervención de
aquellos portavoces que deseen hacerlo en este
momento. Señor Catalán, tiene la palabra. 

SR. CATALÁN HIGUERAS: Gracias, señora
Presidenta. Quiero recordarle simplemente que,
por acuerdo de la Mesa y la Junta de Portavoces,
las intervenciones iban a ser de menor a mayor. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Perdón, señor Catalán. Tiene razón. Señora Erraz -
ti, tiene la palabra. 

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. Buenas tardes. Arratsalde on. Esto que se
acaba de celebrar en este Parlamento, a mi modo
de ver, es un completo despropósito y, desde luego,
no supone más que una mala utilización del Regla -
mento, en este caso para ir en contra de un deter -
minado grupo político. No tenemos otra lectura
más que esa, aprovechar el Reglamento para ir en
contra de un determinado grupo político y, además,
recurriendo a algo que los propios servicios jurídi -
cos de la Cámara defendieron que no se podía
hacer de ninguna manera. 

Por eso nuestra actitud desde el momento en el
que se planteó esta propuesta por el Partido Socia -
lista y se apoyó por Unión del Pueblo Navarro fue,
en la Junta de Portavoces, en los medios de comu -

nicación y también hoy aquí, ser coherentes, no
estar de acuerdo en absoluto, no defender de nin -
guna manera ese Reglamento que precisamente lo
que tiene que asegurar es la convivencia en la
Cámara de las distintas posturas políticas. Porque
nos guste o no, les guste a otros o no, aquí están
representados los ciudadanos y las ciudadanas de
Navarra con distintas siglas, con distintas formas
de ver las cosas. No queda más remedio, señorías.
Así es la democracia y hay que aceptarlo absoluta -
mente para todos, también en este caso, para que
haya hombres y mujeres que representan a EH. Yo,
desde luego, no soy de esa corriente, pero tengo
que respetar a esos hombres y mujeres que les han
traído aquí. 

Utilizar el Reglamento para intentar eliminarles
de la Mesa y además con unos argumentos baladíes
y unos argumentos que el propio Tribunal Constitu -
cional cuestionaba en su aplicación directa y que
seguro que va a ser recurrido, y seguro además que
este acto que se acaba de celebrar no tendrá vali -
dez dentro de poco tiempo, recurrir a eso no es más
que utilizar mal el Reglamento de la Cámara para
ir en contra de una determinada fuerza política.
Quieran o no el Reglamento asegura la presencia
de todos en el Parlamento, de mayorías y de mino -
rías, y es el subterfugio que se ha utilizado aquí.
Por lo tanto en la Mesa de esta Comisión tendrá
que estar la presencia que en su día se aprobó, y en
ese sentido nuestro apoyo a la Mesa tal y como está
y, por supuesto, nuestra postura absolutamente en
contra, radicalmente en contra de la sustitución, de
intentar la eliminación de los representantes de
EH, del señor Barrena en este caso. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Señor Alli, tiene la pala -
bra.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señora
Presidenta. En este acto, que ha sido un acto for -
malmente democrático, porque se ha formado una
mayoría por los dos grupos más importantes de la
Cámara, se encierra un comportamiento absoluta -
mente antidemocrático, porque es un comporta -
miento excluyente de las instituciones democráticas
de un grupo parlamentario que representa a una
parte importante de la sociedad navarra y que es el
tercer grupo de la Cámara. Esto supone llenar de
argumentos a todos aquellos que descalifican las
instituciones democráticas, cuando los demócratas
sostenemos que todos los proyectos políticos, todas
las opciones son defendibles en el seno de las insti -
tuciones. Se dan argumentos a aquellos que sostie -
nen que estas instituciones no representan, que
estas instituciones excluyen. Hoy hay aquí un expo -
nente de exclusión que, porque lo ofrezca y lo deci -
da la mayoría, no deja de ser una actitud de recha -
zo en el seno de la institución máxima de
participación y representación de una fuerza políti -
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ca que tiene la legitimidad de los ciudadanos y ciu -
dadanas que la han votado. 

Nuestro grupo desde el primer momento se
negó a participar en este número que, con orígenes
puramente electoralistas, en ese esfuerzo que están
haciendo los dos partidos mayoritarios para ver
quién es más que otro en determinados comporta -
mientos, demuestra, una vez más, que en el fondo
de muchas actitudes hay una idea obsesiva que
rechaza la democracia como fórmula que permita
la existencia de proyectos políticos diferentes, de
actitudes políticas diferentes y de legitimidades
democráticas, todas iguales aunque diferentes en
su fundamentación. Por eso nosotros no nos pres -
tamos a este juego. Hemos participado en la vota -
ción porque entendemos que hay que participar en
las instituciones, pero, desde luego, rechazamos de
plano este intento de marginar de la vida parla -
mentaria, de la Cámara de representación del pue -
blo navarro al tercer grupo, a la tercera fuerza
política de la misma. Entendemos que, además,
esto es profundamente anticonstitucional porque la
idea de participación como punto básico de nues -
tra Constitución se pretende violentar hoy y aquí
por una mayoría numérica, mecánica y antidemo -
crática, y, desde luego, denunciaremos este com -
portamiento en todos los foros donde nos resulte
posible. 

Esperamos, finalmente, que una vez más, como
ha ocurrido otras veces en ayuntamientos con la
participación en comisiones, como ocurrió con el
proyecto del Reglamento del Parlamento de Nava -
rra cuando Unión del Pueblo Navarro, ante el ries -
go de verse excluido por otros grupos de la presi -
dencia, lo llevó al Tribunal Constitucional a través
del Partido Popular, esperamos, como digo, que
nuevamente impere la razón constitucional, que es
a la que ha hecho referencia el informe de los ser -
vicios jurídicos: que no se puede excluir a las
minorías. En este caso se excluye a la minoría
mayoritaria simplemente por un alarde electoralis -
ta que en este momento no es electoralista en la
medida en que ya ha cumplido su objetivo electoral
y que, sin embargo, acredita unos comportamientos
que, a juicio de nuestro grupo, se califican por sí
solos en cuanto se refieren a un tratamiento autén -
ticamente anticonstitucional de la representación
de los ciudadanos y, en el fondo, una intolerancia a
una ideología, ideología que nosotros no comparti -
mos ni la defendemos en sus modos de actuar, pero
que entendemos que merece la presencia en las ins -
tituciones, que deben estar en las instituciones y
que todos deberíamos hacer un esfuerzo para con -
vencerles de que las instituciones son el único
espacio válido de defensa de su proyecto político. 

Por tanto, quiero felicitar a los grupos mayori -
tarios de la Cámara porque, una vez más, han teni -
do un comportamiento que, desde luego, no acredi -

ta una concepción plenamente democrática, y
lamentamos que una vez más den profundas razo -
nes a quienes sostienen que las instituciones no
valen; es un flaco servicio el que hacen hoy al sis -
tema democrático en nuestra Comunidad. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Alli. Señor Taberna, tiene la pala -
bra. 

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señora
Presidenta. Buenas tardes. La explicación del voto
por parte de nuestro grupo se ha sintetizado funda -
mentalmente en la abstención, una abstención que
quiere decir doblemente que nosotros no hemos
apoyado esta iniciativa, la iniciativa del Partido
Socialista de Navarra, y tampoco hemos coincidido
con el sentido del voto del Grupo Parlamentario
Euskal Herritarrok. Me explicaré. Nosotros, cuan -
do llegó esta iniciativa a nuestra formación políti -
ca, la primera pregunta que nos hicimos es qué
aportaba. Es decir, qué aporta esta iniciativa en
términos de paz, en términos de normalización, qué
aporta esta iniciativa para una política antiterro -
rista. ¿Aporta firmeza? ¿Aporta claridad? Enten -
demos nítidamente que no, que esta iniciativa lo
único que aporta es mayor confusión, un debate
sesgado entre partidos políticos que tienen muy
clara la conducta política ante el sistema democrá -
tico y que, desde luego, lo que provoca fundamen -
talmente es confusión. La claridad, la nitidez de las
propuestas básicas de los partidos ante un tema tan
importante como es el terrorismo, como es la nor -
malización, como es la pacificación creo que se ha
demostrado en la sociedad navarra en manifesta -
ciones muy numerosas que al efecto condenaron el
atentado, con consecuencia de muerte, contra el
portavoz socialista del Parlamento Vasco. Por lo
tanto, creemos que no aporta nada en claridad, no
aporta nada más que confusión. 

Hay que recordar que el Parlamento es un
órgano de representación, no es un órgano de
gobierno. Nuestra formación política participó en
la ruptura de un gobierno municipal en Villava por
una causa similar, pero porque entendió que para
el gobierno, en definitiva, para orientar y trabajar
conjuntamente en unos determinados objetivos hay
que tener condiciones básicas. No obstante, en este
caso, es un elemento de representación, y, como se
ha comentado aquí, nosotros no hemos colocado a
los Parlamentarios de Euskal Herritarrok, ni tan
siquiera a los Parlamentarios de UPN; los coloca
el pueblo, los coloca la sociedad, los coloca la ciu -
dadanía. El Parlamento es la síntesis, el sustrato
de esa realidad política, de esa realidad social, de
esa realidad democrática. Todos tenemos nuestra
representación, y lógicamente la Mesa, que es la
síntesis de los plenarios, en este caso la síntesis de
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las Comisiones, debe estar representada con rasgos
de pluralidad. 

Por lo tanto, entendemos que esta iniciativa no
aporta nada, a efectos prácticos me temo que tam -
poco vamos a ver ningún cambio con respecto a lo
que se ha dado hasta hace unos minutos, y me
parece que lo único que aporta es confusión, lo
único que aporta es un debate inerte y sobre todo
una ruptura de lo que entendemos que debe ser el
Parlamento. El Parlamento debe ser la representa -
ción política, nos guste o no nos guste, la represen -
tación política que los navarros han decidido en las
urnas, en este caso en junio del 99, y lo que debe -
mos hacer los parlamentarios es dialogar política -
mente sobre las demandas, sobre las necesidades
que tiene la sociedad. 

Nosotros, también lo he dicho, no vamos a coin -
cidir y no hemos coincidido con el sentido del voto
del grupo Euskal Herritarrok porque no podemos
coincidir en esta materia que subyace y que está,
por lo menos, flotando en el ambiente, que es la
justificación o no justificación o condena del asesi -
nato de un portavoz socialista en el Parlamento
Vasco. No coincidimos con esa posición porque, en
cualquier caso, en los medios de comunicación se
ha dicho que esta propuesta era fascista y era tota -
litaria. Creemos que ese lenguaje aplicado por los
miembros de Euskal Herritarrok debería ser apli -
cado cabalmente al asesinato que se dio en contra
de la persona del señor Buesa, porque, en cual -
quier caso, una referencia política en este país, en
Navarra, debe posicionarse claramente sobre el
asesinato, debe posicionarse claramente sobre la
violencia. Esto es algo básico que debe por lo
menos concitar la unidad y debe concitar el sustra -
to básico para llegar a cualquier futuro de acuer -
do, es un tema muy claro y la posición de cualquier
referencia política ante la violencia, ante el terro -
rismo. 

No obstante –ya acabando– la posición que va
a mantener nuestra formación política en el Parla -
mento de Navarra y también ante la sociedad es
que creemos que ante la normalización, ante la
pacificación se debe tener una actitud de no exclu -
sión, una actitud de cooperar, una actitud de facili -
tar, y entendemos que la iniciativa de esta tarde no
tiene ninguno de los tres ingredientes para aportar
algo a la necesidad de la normalización política, a
la necesidad del diálogo político, a la necesidad,
en definitiva, de resolver los problemas tan impor -
tantes que tiene Navarra por medio del diálogo,
sino al contrario. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias a usted, señor Taberna. Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. En pri -

mer lugar, quiero manifestar que la minoría mayo -
ritaria de este Parlamento es el Partido Socialista
de Navarra, es el grupo parlamentario socialista y
ningún otro grupo. El grupo de Unión del Pueblo
Navarro tiene veintidós Parlamentarios, nosotros
tenemos once, y a partir de ahí todos los demás tie -
nen menos. Por lo tanto, la minoría mayoritaria no
es EH, es el Partido Socialista de Navarra. Habría
que empezar por aclarar esto en este acto parla -
mentario serio, sujeto a Reglamento, formal,
donde, de acuerdo con las previsiones reglamenta -
rias, un grupo político, en uso de sus derechos,
plantea ante el conjunto de la Cámara una reivin -
dicación, que no consiste en que quienes han sido
elegidos por los ciudadanos dejen de ser Parla -
mentarios, como se quiere insinuar o confundir a la
opinión pública, sino exclusivamente en que no
representen al conjunto de los Parlamentarios en
las tareas de representación de la Cámara, que es
bien distinto. Por lo tanto, nosotros no tratamos de
hacer que quienes representan alícuotamente a la
soberanía popular dejen de hacerlo. A lo que no
estamos dispuestos es a que, con nuestros votos,
con nuestra pasividad o con nuestra abstención,
nuestros votantes y el conjunto de los ciudadanos
navarros tengan que estar representados en las
Mesas de las Comisiones por personas que no con -
denan la violencia. 

Se invocan muchas cosas, la mayoría de ellas
jurídicas, por parte de las minorías verdaderamen -
te minoritarias de este Parlamento, es decir, por
CDN, por IU y por EA, para argumentar en contra
de la proposición socialista, de la intención del
grupo parlamentario socialista. Yo creo que no hay
que invocar falsamente las sentencias del Tribunal
Constitucional, y especialmente la sentencia
141/90, que de lo que advierte es de la posible falta
de cobertura constitucional en el caso de que las
minorías no estén representadas en las Mesas de
las Comisiones, cosa que, evidentemente, no sucede
en el caso de que Euskal Herritarrok no esté pre -
sente en las Mesas de las Comisiones. En la Mesa
del Parlamento no está presente Euskal Herritarrok
y no se ve vulnerada esa sentencia; en la Mesa del
Parlamento no está representado el CDN y tampo -
co se ve vulnerada esa sentencia. No obstante, si
alguno de los grupos que forman parte de la Mesa
del Parlamento creen que con su presencia están
hurtando la representación de la segunda minoría
mayoritaria yo creo que tendrían que ser conse -
cuentes y poner su cargo a disposición de esta
Cámara para que sea sustituido por algún otro
grupo que represente más que lo poco que ellos
representan. 

En todo caso, señorías, creo que el asunto no es
jurídico sino político, que aquí no estamos hablan -
do de una sentencia que diga que lo que se está
haciendo es ilegal o inconstitucional, simplemente
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porque no hay ninguna sentencia que diga eso a
este momento procesal, a este momento reglamen -
tario en el que nos encontramos en este preciso
instante. De lo que se está hablando aquí es de que
hay Parlamentarios de esta Cámara que a pesar de
los actos terroristas de la banda ETA no quieren,
no pueden o no se atreven a condenar esos actos
terroristas, y esto no solamente se trae a esta
Cámara porque haya sido asesinado el anterior
portavoz socialista del Parlamento Vasco, sino por
él, por el anterior, por el anterior al anterior, por
todas las personas que se ven amenazadas y coac -
cionadas y por todas las personas que no pueden
vivir profundamente libres en un país profunda -
mente democrático, porque precisamente hay un
grupo político que es cómplice y que es garante de
las acciones terroristas de ETA, que es Euskal
Herritarrok. Y como quiera que este grupo político,
lógicamente, no está como el resto de los partidos
democráticos, por dejar claras las cosas, a noso -
tros, sinceramente, no nos parece ni digno ni
decente políticamente que haya varios grupos en
esta Cámara que consientan que estos señores
estén representando, repito, no en su escaño a
quienes les hayan votado, sino al conjunto de los
Parlamentarios de esta Cámara en las Mesas de
las correspondientes Comisiones. Ahí está, por lo
tanto, la diferencia en este sentido. 

En cualquier caso, y por lo que se ha dicho por
parte de algún otro portavoz en este sentido, éste
no es un acto antidemocrático, es un acto sujeto a
Reglamento. En todo caso, ya me hubiera gustado
haber escuchado en las manifestaciones del señor
Alli y de la señora Errazti aunque sólo fuera una
palabra de denuncia de la situación política que
vive este país, del déficit democrático que tienen
muchos ciudadanos, que son los titulares de los
derechos, debido a las acciones de ETA y debido a
la ausencia de condena por parte de EH de las
acciones de ETA. Esta es una discusión y un debate
político, no jurídico, y ya me hubiera gustado que
tanto CDN como EA se hubieran acordado de tanta
gente que en estos momentos no vive en libertad
precisamente porque por parte de alguna coalición
o partido político no hay, como se suele decir en la
calle, lo que hay que tener para decirle a ETA que
deje de matar. Esta no es una discusión jurídica, es
una discusión política y, evidentemente, a esto
habría que estar. ¿Qué aporta todo esto? Claridad,
el que sepan los ciudadanos dónde estamos cada
uno y, desde luego, ésta no es una cuestión donde
nosotros vayamos a hacer distingos ideológicos en
la concepción clásica del término; aquí o se está o
no se está contra la violencia. Aquí, desgraciada -
mente, hay dos espacios políticos: el de quienes
queremos discutir dentro de la libertad y de la
democracia las diferentes ideas sobre la política y
la sociedad y el de otros que, evidentemente, no
están en esa situación.

Por lo tanto, señorías, el sentido de nuestro
voto, que ha sido favorable, en ningún caso aporta
ninguna ruptura del Parlamento, salvo que no se
quiera ver que ya existía dicha ruptura. Ya existía
una ruptura en este Parlamento entre los grupos
políticos democráticos y los que no lo son. Ya exis -
te esa ruptura en la sociedad y seguirá existiendo
esa ruptura en la sociedad mientras quienes no
condenan la violencia sigan sin condenarla. Desde
luego los socialistas y creo que la inmensa mayoría
de los demócratas no podemos hablar de paz con
quienes no condenan la violencia. El respeto a la
vida para nosotros es lo primero, es la principal
regla de juego y si se rompe esa regla, lógicamente,
tendremos que buscar el consenso y el entendi -
miento entre los demás. ¿Tiene alguna practicidad
este acto político? Si las minorías minoritarias de
este Parlamento lo quieren, sí; si no lo quieren, no.
Si CDN, IU o EA están dispuestos, precisamente
para que no pueda darse una vulneración del
amparo constitucional, a formar parte de la Mesa
de esta Comisión como han estado dispuestos tanto
IU como EA a formar parte de la Mesa del Parla -
mento, evidentemente, el acto será práctico, si no,
simplemente, el señor Barrena será sustituido por
otro señor de Euskal Herritarrok, pero el problema
no será de quien ha puesto la iniciativa sino de
quien no la ha secundado. 

Nosotros no vamos a votar a nadie de UPN ni a
nadie del Partido Socialista de Navarra-PSOE
para ocupar ese puesto, aunque tenemos dudas
sobre la constitucionalidad del tema, pero por un
simple comportamiento cautelar y prudente no
vamos a ocupar el puesto que ya ha dejado vacante
Euskal Herritarrok, pero si lo vuelve a ocupar EH
será, simple y llanamente, porque CDN, IU y EA
así lo han querido. Muchas gracias, señorías.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señor Catalán, tiene la
palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. La postura de Unión del Pueblo
Navarro en esta cuestión es clara y así lo ha venido
manifestando a lo largo de los últimos meses y
también de los últimos años, y no es otra que man -
tener vivo el espíritu de Ermua, el espíritu que sacó
a la calle a miles y miles de ciudadanos y ciudada -
nas, no sólo de Navarra sino también de la Comu -
nidad Autónoma Vasca y del resto de España, y en
esa línea, también, mantener vivo un acuerdo de
este Parlamento de Navarra apoyado por la prácti -
ca totalidad de los grupos parlamentarios en esta
Cámara, que en un momento determinado estable -
cieron que no se podía llegar a acuerdos ni se
podían apoyar iniciativas presentadas por grupos
políticos que siguen sin condenar la utilización de
la violencia, que siguen sin rechazar los atentados
de la banda terrorista ETA. 
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Porque, señorías, en un Estado de derecho que
nos hemos dado todos, en un sistema democrático
que tanto ha costado establecer en el Estado espa -
ñol no cabe recurrir a la violencia para defender
unas ideas políticas, para defender unos objetivos
incluso ideológicos concretos, ni tampoco cabe
seguir amparando o no condenando la utilización y
los atentados de la banda terrorista ETA, que pone
en riesgo la libertad de otros ciudadanos y otras
ciudadanas también de la Comunidad Foral de
Navarra que piensan de otra forma diferente a
como piensan los miembros de ETA o de partidos y
grupos que la secundan. 

Pero es que, además, es bueno que al menos en
esta ocasión, y esperemos que este tema perdure en
el tiempo, Euskal Herritarrok haya querido ampa -
rarse en la legalidad, en la Constitución Española
para defender sus derechos. Eso es bueno, y en esa
línea de acatar la Constitución, de acatar el Regla -
mento de la Cámara está siempre la voluntad de
Unión del Pueblo Navarro. Aquí hoy, en portavoces
que me han precedido en el uso de la palabra,
hemos oído términos calificando esta propuesta de
intolerante, antidemocrática, abuso de poder, auto -
ritarismo, etcétera. Señorías, ustedes, hace escasa -
mente unas semanas, dieron claro ejemplo de vul -
neración del Reglamento de la Cámara, también de
la legalidad, incluso también de la Constitución
Española, y no es que lo diga Unión del Pueblo
Navarro, sino que lo dijeron también los propios
servicios jurídicos de la Cámara, del atropello y
del abuso de poder que sus señorías, con su voto,
estaban llevando en alguna propuesta y en alguna
iniciativa concreta. 

Pero es que, además, hay que tener muy claro y
reflejar también a la opinión pública que Euskal
Herritarrok o los miembros de este partido político
no están sentados en las Mesas de las Comisiones
del Parlamento de Navarra única y exclusivamente
con sus votos. Se puede entender que algunos en su
día, cuando ETA había declarado una tregua unila -
teral, pudieran entender que algo estaba cambian -
do, que merecía la pena apoyar a Euskal Herrita -
rrok para que estuviesen en estas Mesas de
Comisiones, como pudo entender Eusko Alkartasu -
na-PNV, Izquierda Unida o CDN, porque lo cierto y
la verdad es que los miembros de Euskal Herrita -
rrok están en estas Mesas con los votos de EA-PNV,
Izquierda Unida y CDN. Ellos los pusieron y ellos
los pueden quitar, acatando el informe jurídico de
los propios servicios de la Cámara, que, como uste -
des manifestaron, si hubiésemos seguido su postura
y su comportamiento, podíamos habérnoslo saltado
a la torera, haber pisoteado el Reglamento de la
Cámara y haber tomado hoy aquí una decisión en
contra de lo que decían estos informes, pero, como
manifestaba el propio portavoz socialista, tampoco
Unión del Pueblo Navarro apoyará a otras perso -

nas que sean del Partido Socialista o de Unión del
Pueblo Navarro a la hora de ocupar esta vacante
que se deja por parte de Euskal Herritarrok y que
es la voluntad de EA-PNV, Izquierda Unida y CDN
los que pueden llevar a cabo otra presencia en las
Mesas de la Comisión. 

Por ello, señorías, lo claro en la tarde de hoy, lo
evidente y que además es una reflexión para que en
un futuro, a la hora de adoptar otro tipo de pro -
puestas de estas características, se analicen las
consecuencias y se busque el consenso, si se nece -
sita, con los votos de otros grupos, es que esta
tarde va a quedar muy clara la voluntad política
del Parlamento de Navarra, y no es otra que la de
que en las Mesas donde se sienta una representa -
ción de los Parlamentarios, donde cabe la repre -
sentación institucional de los Parlamentarios Fora -
les, no estén presentes grupos o personas
pertenecientes a Euskal Herritarrok que siguen sin
condenar los atentados de la banda terrorista ETA
y que hoy, gracias a ustedes, va a ser posible que
sigan manteniendo esa representación.

Pero lo que es evidente es que la voluntad polí -
tica del Parlamento de Navarra es que los miem -
bros de Euskal Herritarrok no representen, en este
caso concreto, a la voluntad del Parlamento de
Navarra, donde reside la soberanía del pueblo
navarro, que ha dejado muchas veces claro cuál es
la postura que se tiene que tener con aquellos que
siguen recurriendo a la violencia para defender
unas ideas políticas, que siguen sin condenar y
amparando los atentados de la banda terrorista
ETA.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Catalán. Terminado el
debate y votación de este primer punto del orden
del día, vamos a proceder a suspender la sesión
durante tres minutos. Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 10
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 15
MINUTOS.)

Elección, en su caso, del cargo de Secretario

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Se reanuda la sesión. Pasamos al segundo punto
del orden del día, que es la elección del Secretario
de la Mesa de esta Comisión. A tal fin, procedere -
mos, de conformidad con el artículo 48 del Regla -
mento, a la elección mediante votación secreta por
papeletas, en las que los señores Parlamentarios
miembros de la Comisión podrán escribir un solo
nombre, resultando elegido Secretario quien obten -
ga el mayor número de votos. En caso de empate,
será elegido el de menor edad, según lo dispone el
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artículo 48.3 del Reglamento. ¿Hay algún candida -
to para el cargo? ¿Señor Kiroga?

SR. KIROGA ASTIZ: Bai nik aurkeztu nahi dut
Pernando Barrenaren izena. (Yo quiero presentar a
Fernando Barrena)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Kiroga. ¿Algún otro candidato?
Propongo al señor Kiroga, como miembro más
joven de esta Comisión, que pase a la Mesa para
nombrar a los miembros de la Comisión para que
se proceda a la votación. 

Señor Secretario, por favor, puede comenzar a
dar lectura de los nombres para proceder a la
votación.

SR. SECRETARIO (Sr. Kiroga Astiz): Abadía
Gauna, Pilar. Alli Aranguren, Juan Cruz. Barrena
Arza, Joxe Pernando. Catalán Higueras, Alberto.
Cristóbal García, Carlos. Errazti Esnal, Begoña.
González Mateo, Juan. Jiménez Lázaro, José Matí -
as. Lizarbe Baztán, Juan José. López Santesteban,
Cruz. Salanueva Murguialday, Amelia. Kiroga
Astiz, Shanti. Eguren Apesteguía, María Dolores.
Taberna Monzón, Félix.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Blanco. Blanco. Pernando Barrena. Blanco. Blan -
co. Pernando Barrena. Blanco. Blanco. Blanco.
Blanco. Blanco. Blanco. Blanco. Blanco.

El resultado de la votación ha sido 12 votos en
blanco y 2 para el señor Barrena. Por tanto, resul -
ta elegido Secretario de la Comisión de Régimen
Foral el señor Barrena, a quien ruego que pase a
ocupar su lugar en la Mesa.

De acuerdo con lo establecido en las normas de
la Mesa y Junta de Portavoces, corresponde en
este momento intervenir a aquellos portavoces que
lo deseen. Señora Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señora Pre -
sidenta. La verdad es que con esto vemos lo que ya
veíamos en el primer punto del orden del día, que
la mecánica de los números se iba a dar e iba a
salir lo que ha salido, y que de nuevo el señor
Barrena está en la Mesa de la Comisión, como
debería haber sido desde el principio, precisamen -
te por esa representación que se dio en su día. 

Yo no voy a entrar, aprovechando este turno, a
discutir palabras anteriores en las que se intentaba
sacar todo de contexto, incluso aun estando de
acuerdo en que quitar a estos miembros de la Mesa
era una acción absolutamente política, politizada,
han aprovechado el viaje y, además, han intentado,
tergiversando absolutamente todo, como bien sabe
algún portavoz, mezclar a otros grupos, al mío y a
algún otro, en acciones que desde luego no tene -
mos por qué justificar porque ya saben perfecta -
mente qué hacemos, qué pensamos con respecto a

la violencia, con respecto a la paz, con respecto a
la normalización política de mi país. 

En ese sentido, como no tengo que justificarme,
no voy a aprovechar el viaje, aunque ganas me han
entrado de contestar aprovechando todos los
medios de comunicación. Pero como no es el obje -
to, dejo ahí lo que es la responsabilidad política de
Eusko Alkartasuna, y prefiero no entrar. Me remito
a lo que se ha hecho aquí, al tiempo que hemos
perdido. Aun estando en Cuaresma, esto que hemos
vivido esta tarde la verdad es que me ha recordado
a los Carnavales y a las mascaradas de Iparralde.
Que nos sirva para aprender; creo que de esto se
trata, de que no haya otra Comisión mañana o
cuando nos diga el calendario en la que tengamos
que volver a hacer esta especie de acción paranoi -
ca que no nos lleva a nada. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señora Errazti. Señor Alli, tiene la pala -
bra.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Decía Ortega y Gasset que
nada hay más español que poder tener un vecino al
que echar las culpas de tus propios actos. Eso es lo
que ha pasado en el debate anterior. La iniciativa
de un grupo, secundada por otro, con mayoría sufi -
ciente para obtener lo que quisieran por el puro
resultado aritmético, no genera una responsabili -
dad política que debe ser asumida como conse -
cuencia de la libertad de los actos propios, sino
que los resultados son consecuencia de las actitu -
des de los demás. Las actitudes de los demás supo -
nían que, por lo visto, dentro de las reglas del
juego, los grupos políticos tenían la obligación, no
se sabe impuesta por quién, quizá por los dos gru -
pos mayoritarios, de presentar solución al proble -
ma que ellos solitos habían generado y que ha teni -
do el resultado que hemos visto. 

En este sentido, por tanto, no voy a entrar a
hacer más valoraciones, pero aquí cada uno es res -
ponsable de sus actos, de los actos políticos y de
todos los demás. Y, señor Lizarbe, debe quedar
muy claro que muchos hemos estado muchos años
rechazando y condenando la violencia cuando
otras personas que le han precedido en su cargo
estaban negociando cómo se conseguía que Herri
Batasuna se abstuviese en los debates de investidu -
ra en este Parlamento. Por tanto, desde el grupo
socialista no nos van a dar a los demás lecciones
de rechazo de la violencia, de condena de la vio -
lencia, como tampoco, por lo que se ve, nos pueden
dar lecciones de poner los medios a nuestro alcan -
ce, respetando las instituciones, respetando los
principios políticos y comprometidos siempre con
la vida, con las libertades y con la democracia,
para intentar buscar soluciones distintas a las
meramente policiales, que son, por lo que se ve, la
vía que ahora sigue el Partido Socialista, de acuer -
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do con la línea que viene marcando el Partido
Popular. Todos pensábamos que la izquierda iba a
asumir en este país un sentido más institucional,
más de Estado, pero, lamentablemente, estamos
viendo que en esto también secunda el pensamiento
único, que sólo piensa que los problemas políticos,
los problemas que pueden resolverse con el diálogo
y en las instituciones, se resuelven con medidas
policiales. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Alli. Señor Taberna, tiene la
palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señora
Presidenta. Ya comentaba al inicio de la primera
explicación del voto que una de las cosas que va a
aportar esta iniciativa es confusión entre formacio -
nes y partidos políticos que tienen muy claro cuál
es el quehacer político, cuál es el sistema democrá -
tico, cuál es, en definitiva, la necesidad del rechazo
de la violencia. Esto ha sido una cierta ceremonia
de la confusión que se ha puesto con la guinda de
culpabilizar a determinados grupos parlamentarios
de ser cómplices de determinas actitudes, de ser
cómplices de determinadas posiciones. 

En esta materia quiero ser claro, como también
hace pocos días ha sido muy claro un grupo políti -
co diciendo que iba a denunciar ante el juzgado de
guardia cualquier afirmación que implicara la acti -
vidad de su partido con cuentas irregulares. Yo
también voy a ser claro sobre esta cuestión, y,
desde luego, nos parecerán actitudes miserables,
deshonestas y poco éticas las manifestaciones o
posiciones de aquellos partidos políticos que consi -
deren que nuestra formación política, nuestras
actitudes, nuestra manifestación es blanda o es
escasamente beligerante contra la violencia, por -
que, desde luego, nuestra formación política, desde
la posición política que he defendido anteriormen -
te, tiene muy claro cuál es la posición ante la vio -
lencia, cuál es la posición ante la materia antite -
rrorista. 

Entrar en ceremonias de confusión, de acusacio -
nes creo que es el peor favor que se puede hacer a
la necesidad de dialogar, a la necesidad de ir avan -
zando, y mi grupo político no va a permitir ningún
tipo de descalificación en esta materia porque
entendemos que no ayuda sino a la teoría de un
rumor que es absolutamente falso, y ya hay bastan -
tes gurúes mediáticos lo suficientemente adoctrina -
dos en esta materia para que en el Parlamento ten -
gas que escuchar cosas que, desde luego, no
concuerdan en absoluto con la más mínima realidad
política de nuestra Comunidad. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Taberna. Señor Barrena.

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señora Presi -
denta. Seré muy breve en agradecer los apoyos que

ha recibido mi candidatura a la Secretaría de la
Mesa de esta Comisión. Quisiéramos también
agradecer a Eusko Alkartasuna, Izquierda Unida y
CDN su actitud de no haber caído en la trampa, en
el chantaje político que les presentaba la propuesta
inicial del Partido Socialista. 

Desde luego, queríamos aprovechar la ocasión
para denunciar una vez más, como hemos venido
haciendo desde los medios de comunicación y tam -
bién en esta Cámara, esta estéril –y subrayo lo de
estéril– maniobra excluyente del PSN, que quiere
convertir el Parlamento en un coto privado del
partidismo y de la imposición, con la complicidad
de Unión del Pueblo Navarro. Pensamos que si
alguna lección hemos obtenido de esta Comisión de
hoy, de este cierre, por ahora, de esta propuesta del
PSN, es que dicho grupo político, el Partido Socia -
lista, nos ha demostrado una vez más que no nece -
sita que nadie ponga en evidencia su malhacer par -
lamentario y que se basta a sí mismo para cometer
una vez tras otra el más flagrante de los ridículos
ante esta Cámara y ante el resto de los navarros y
navarras.

Y, finalmente, manifiesto mi satisfacción perso -
nal al haber obtenido en esta ocasión más votos
que en la elección primigenia de esta Comisión y
porque, al final, como todos hemos visto, el remo -
cionado ha resultado remozado. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Barrena. Señor Lizarbe, tiene la
palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Pues, efectivamente, es verdad
que la otra vez el señor Barrena solamente tuvo un
voto, que debió de ser el suyo, porque su compañe -
ro de coalición llegó más tarde y no le votó nadie
más. Pero también es verdad que en el resto de los
procesos de remoción que ha puesto en marcha el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra los representantes de EH, que en la
mayoría de los casos no son secretarios sino que
son vicepresidentes, lo son porque recibieron no
solamente el voto en esas ocasiones de los dos de
EH, porque, hombre, los que llegamos tarde habi -
tualmente a los sitios no podemos presumir mucho
de esto, pero en aquella ocasión llegaron los dos de
EH y contaron con el inestimable apoyo para esto,
no para otras cosas, sino sólo para esto, para estar
en la Mesa de una Comisión, no digo que sea para
más, pues si fuese para más seguramente estaría -
mos hablando en otro tono, de los representantes
del CDN, de IU y de EA. Aunque es verdad que en
esta ocasión el señor Barrena, además de votarse a
sí mismo, ha contado también con el voto de su
compañero señor Kiroga, pero en otras comisiones
además de los votos de EH tenían el voto de las
tres minorías minoritarias. 
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En cualquier caso, quiero mostrar la satisfac -
ción política de mi partido por esta acción política,
porque, efectivamente, ésta es una acción política y
las acciones políticas, cuando se juega en demo -
cracia y la única arma que uno puede utilizar es la
ley, normalmente aquellos que no la respetan y que
en esta ocasión se cobijan también en la ley salen
triunfadores aunque pírricamente y sólo con los
votos de su compañero de coalición.

En cualquier caso, si gráficamente hubiera que
decirlo, más allá del cachondeo que pueda tener
alguien, lo cierto es que se ha bajado de 5 a 2
votos, y eso ya es importante, aunque sea poco,
pero será tan pírrica la victoria como la victoria
que ha obtenido el señor Barrena. Lo cierto es que
ahí hay menos apoyo. 

Ya sabe este portavoz y ya sabe el grupo parla -
mentario socialista lo que piensa EA y lo que pien -
sa el PNV, faltaría más, pero es que nos gustaría de
vez en cuando, además de saberlo, verlo, y verlo en
ocasiones como éstas donde se trata de disfrazar
con argumentos jurídicos lo que es político y donde
se trata de disfrazar con risitas, con cachondeos y
con descalificaciones lo que es algo sumamente
serio. Esto no es un sainete; esto es un acto político
donde ha faltado apoyo político por parte de una
serie de señores, que están en el legítimo uso de no
hacerlo, como otros, evidentemente, estamos en el
uso de hacerlo, porque, claro, en las votaciones
normalmente la gente llega a ser Presidente del
Gobierno de España, del de su comunidad con el
apoyo de los ciudadanos; sin apoyo de los ciuda -
danos es imposible, afortunadamente, después de
la Constitución Española de 1978. Antes era posi -
ble de otra manera. Y, efectivamente, el señor Alli
llegó a Presidente gracias a que votó en contra
Herri Batasuna cuando volvió al Parlamento y
gracias al procedimiento automático. Por eso yo
no sé si alguno estaría peleando por la abstención,
pero seguro que alguno estaba poniendo velas al
santo para que HB votase en contra porque, enton -
ces, curiosamente, iba a salir Presidente él, y así
fue. En todo caso, yo me quedo con aquel Alli que
fue elegido por los ciudadanos como cabeza de
lista de la coalición más votada. Ese es el recuerdo
presente y futuro que pienso tener de él, el de
alguien que tuvo más votos que quien encabezaba
la lista de mi partido. Lo comento como simple
anécdota.

Y para terminar, señora Presidenta, quiero sig -
nificar que no se ha explicado el cambio de voto
que se ha producido en general en la elección de
miembros de Euskal Herritarrok para las Mesas
del Parlamento de Navarra, porque aunque en
éstas se ha pasado de uno a dos, en general se ha
pasado de cinco a dos, y no se ha explicado el
cambio de voto en este sentido.

En cualquier caso, ahora vamos a seguir con
otros temas, y, a efectos económicos, que nadie
piense que debido a esta ocurrencia política, a esta
acción política del PSN esto le va a costar un duro
al contribuyente, porque ahora seguimos hablando
de otros temas, de los normales, de los que hay que
hablar como si no pasara nada, a pesar de que
mañana puede haber un atentado, un cóctel molo -
tov, una pintada en un coche..., como si no pasara
nada; dentro de cinco minutos aquí vamos a seguir
hablando y todo por el mismo precio. Eso conviene
aclararlo para que el contribuyente no tenga que
gastarse ninguna peseta más. Ya ha quedado evi -
denciada la voluntad política, señor Taberna, en
cuanto a la remoción de los cargos de EH de las
Mesas del Parlamento, y no otra cosa, porque,
desde luego, si mi partido tuviera alguna duda
sobre el suyo, nunca habríamos ido en coalición en
unas elecciones generales; eso se lo puedo asegu -
rar, o al menos yo no habría estado como secreta -
rio general de mi partido si hubiera tenido la más
mínima duda al respecto. 

Desde aquí anunciamos ya formalmente que
presentaremos en el Registro de la Cámara maña -
na mismo la retirada del resto de los procesos de
remoción de los Parlamentarios de EH, y ello por
dos razones: una, en el caso de la señora Rubio,
porque ha tenido la entereza política suficiente
para decir lo que piensa y para desligarse de EH
diciendo que ella no comulga con el tema de la vio -
lencia y que hasta ahí podíamos llegar, si me per -
miten esta expresión, por resumir. Por lo tanto, en
el caso de la señora Rubio, es evidente que noso -
tros la íbamos a retirar de todas formas. Y en el
resto de los casos porque a pesar de que queremos,
no podemos; nosotros queremos, pero como no nos
ayudan los demás, en uso, evidentemente, de sus
competencias, de su capacidad de actuación políti -
ca, pues aunque algunos queremos, que somos los
más, no podemos porque los que son menos no
quieren. No es esterilidad, es impotencia de los
demócratas en Navarra. No es un acto estéril, es
una sensación y situación de impotencia, porque
siendo más, teniendo más votos, más Parlamenta -
rios, y yo pienso que también más razón política y
jurídica, aun siendo más, no podemos. Y es que
jugando sólo con las armas de la democracia,
incluso teniendo más razón que un santo, se pue -
den incluso perder votaciones aunque haya sido
doce por un lado y dos por otro.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Lizarbe. Señor Catalán, tiene la
palabra.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Algo ha cambiado esta tarde, y
eso es evidente; se ha roto aquel pseudopacto de
Estella que se firmó o que se estableció de forma
práctica a la hora de configurar las Mesas de las
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Comisiones, y hoy los grupos ya no han apoyado
como hicieron en su día con sus votos a Euskal
Herritarrok. A pesar de ello, siguen prefiriendo que
los miembros de Euskal Herritarrok les representen
tanto a EA, a Izquierda Unida como a CDN, por -
que si ellos tres hoy hubiesen votado a alguno de
ellos, no les representaría Euskal Herritarrok,
habría sido una decisión legal y, por lo tanto, no
habría habido ningún problema.

Por lo tanto, un pasito más adelante que dan
estos partidos, aunque siguen prefiriendo que los
represente Euskal Herritarrok a representarse ellos
mismos. Pero es que, además, no es ésta una cues -
tión de ganar o perder, porque siempre, al menos
en matemáticas, nueve es más que cinco, y en este
caso es más evidente todavía, doce es más que dos.
Y, por lo tanto, lo que sí se ha manifestado esta
tarde es la voluntad mayoritaria de este Parlamen -
to de que los miembros de Euskal Herritarrok no
los representen, independientemente de la opción
por la que EA-PNV, Izquierda Unida y CDN han
optado, porque, además, ésta es una cuestión que
pone a cada uno en su sitio a la hora de ser conse -
cuente con sus ideas, con su trayectoria política y a
la hora de hablar claro. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Muchas gracias, señor Catalán.

Elección de Vicepresidente

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Entramos en el tercer punto del orden del día, que
es la elección del Vicepresidente de la Comisión. A
tal fin, vamos a proceder, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 del Reglamento, a la
elección mediante votación secreta por papeletas
en las que los señores Parlamentarios miembros de
la Comisión podrán escribir un solo nombre.
Resultará elegido Vicepresidente o Vicepresidenta
quien obtenga el mayor número de votos; en caso
de empate, será elegido el de mayor edad, según lo
dispuesto en el artículo 48.3 del Reglamento. ¿Hay
algún candidato? Señor Catalán.

SR. CATALÁN HIGUERAS: Sí, señora Presi -
denta. Propongo como candidata al cargo de Vice -
presidenta a doña Pilar Abadía Gauna.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Gracias, señor Catalán. ¿Alguna otra propuesta?
Si no es así, tenemos una candidata y vamos a pro -
ceder a la votación, para lo cual ruego al señor
Secretario que vaya leyendo los nombres de cada
uno de los miembros de la Comisión para proceder
a la votación.

SR. SECRETARIO (Sr. Barrena Arza): Abadía
Gauna, Pilar. Alli Aranguren, Juan Cruz. Catalán
Higueras, Alberto. Cristóbal García, Carlos.
Errazti Esnal, Begoña. González Mateo, Juan.
Jiménez Lázaro, José Matías. Kiroga Astiz, Shanti.
Lizarbe Baztán, Juan José. López Santesteban,
Cruz. Salanueva Murguialday, Amelia. Taberna
Monzón, Félix María. Barrena Arza, Jose Pernan -
do. Eguren Apesteguía, María Dolores.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
Blanco. Pilar Abadía. Señora Abadía. Blanco.
Pilar Abadía Gauna. Pilar Abadía. Pilar Abadía.
Blanco. Pilar Abadía. Blanco. Pilar Abadía. Doña
Pilar Abadía. Blanco. Pilar Abadía.

El resultado de la votación ha sido de 9 votos
para la señora Abadía, 5 votos en blanco. Por tanto,
ha sido elegida Vicepresidenta de la Comisión de
Régimen Foral la señora Abadía, a quien invito a
ocupar su puesto en la Mesa. ¿Señor Kiroga?

SR. KIROGA ASTIZ: Hitza eskatu nahi dut,
botoa azaltzeko. Pido explicación de voto.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Eguren Apesteguía):
No procede en este caso porque se arbitró un siste -
ma especial por la Mesa y Junta de Portavoces
para que lo hubiera durante cinco minutos en las
otras dos votaciones, pero en ésta, salvo que la
letrada me diga lo contrario, creo que no procede.
Por lo tanto, bienvenida, señora Abadía. Vamos a
suspender la sesión durante cinco minutos para
entrar en el cuarto punto del orden del día.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 40
MINUTOS.)
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